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VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE LA REUNIÓN EN CONSUNO DE LAS 
COMISIONES UNIDAS DE GOBERNACIÓN Y DE DESARROLLO 
SUSTENTABLE, CELEBRADA EL DÍA 11 MAYO DEL AÑO 2026. 
 
Presidenta: Buenas tardes, Diputadas y Diputados. Para esta reunión, estaremos 

trabajando en consuno las comisiones de Gobernación y de Desarrollo 

Sustentable, por lo cual, le voy a solicitar amablemente al Diputado Eliphaleth 
Gómez Lozano, me acompañe en la Secretaría, y al respecto, tenga a bien pasar 

la lista de asistencia a los miembros de estas comisiones. 

 

Secretario: Con gusto, Diputada Presidenta. Por instrucciones de la Presidencia, 

se va a pasar lista de asistencia. 

 
COMISIÓN DE GOBERNACIÓN. 
Diputada Guillermina Magaly Deandar Robinson, presente. 

Diputado Eliphaleth Gomez Lozano, el de la voz, presente. 

Diputado Marcelo Abundiz Ramírez, presente. 

Diputada Francisca Castro Armenta, presente. 

Diputado Juan Carlos Zertuche Romero, presente. 

Diputada Marina Edith Ramírez Andrade, justifica. 

Diputada Patricia Mireya Saldívar Cano, presente. 

 
COMISIÓN DE DESARROLLO SUSTENTABLE. 
Diputado José Abdo Schekaiban Ongay, se incorpora. 

Diputada Yuriria Iturbe Vázquez, presente. 

Diputado Armando Javier Zertuche Zuani, presente. 

Diputada Gabriela Regalado Fuentes, presente. 

Diputada Elvia Eguía Castillo, presente. 

Diputada Ma del Rosario González Flores, presente. 

Diputada Mayra Benavides Villafranca, justifica. 
 
Secretario: Hay una asistencia de 11 integrantes de estas comisiones; por lo 

tanto, existe el quórum requerido para celebrar la presente reunión. 

 

Secretario: Le doy la bienvenida a esta reunión de trabajo a la Diputada 

Mercedes del Carmen Guillén Vicente y a la Diputada Cynthia Lizabeth Jaime 

Castillo. 
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Presidenta: Compañeras y compañeros legisladores, habida cuenta que existe el 

quórum requerido para dar inicio a esta reunión, se declara abierta la misma, 

siendo las trece horas con seis minutos de este día 11 de mayo del 2026.  
 

Presidenta: Ahora bien solicito amablemente a la Secretaría, tenga a bien dar 

lectura y poner a consideración el proyecto del Orden del Día.  

 

Secretario: Con gusto, Diputada. El Orden del Día es el siguiente: I. Lista de 

Asistencia. II. Declaración de Quórum y Apertura de la Reunión de Trabajo. III. 
Aprobación del Orden del Día. IV. Análisis, estudio y, en su caso, dictaminación 

del siguiente asunto: Iniciativa de Punto de Acuerdo mediante el cual la 
Legislatura 66 del Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, 
hace una atenta invitación a la Comisión Estatal para la Conservación y 
Aprovechamiento Económico de la Vida Silvestre, a informar sobre las 
actividades y estrategias contempladas, dentro del ámbito de sus facultades, 
ante la proliferación de la especie cocodrilo de morelet (crocodylus 
moreletii) en zonas urbanas en el Estado de Tamaulipas. V. Asuntos 

Generales. VI. Clausura de la Reunión de Trabajo. Es cuanto, Diputada. 

 
Presidenta: Una vez conocido el proyecto del Orden del Día, solicito a quienes 

integran estas comisiones emitan su voto con relación al mismo, manifestándolo 

levantando su mano. 

 

¿Quiénes estén a favor?  

 
Presidenta: Ha sido aprobado el Orden del Día, por unanimidad de los 

presentes.  

 

Presidenta: Diputadas y Diputados, a continuación, procederemos con el análisis 

de la iniciativa que nos ocupa, y al respecto, solicito a la Secretaría pregunte si 

alguien desea participar con relación a la iniciativa que nos ocupa, y en su caso, 

llevar el registro de las participaciones. 

 
Secretario: Con gusto, Diputada. Atendiendo a la instrucción de la Presidencia, se 

consulta si alguien desea hacer uso de la voz.  

 

Secretario: Tiene el uso de la voz el Diputado Marcelo Abundiz Ramírez. 
 

Diputado Marcelo Abundiz Ramírez. Muchas gracias. Compañeras y 

compañeros legisladores que integran estas comisiones unidas. La acción 
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legislativa puesta a nuestra consideración propone realizar una solicitud a la 

Comisión Estatal para la Conservación y Aprovechamiento Económico de la Vida 

Silvestre de Tamaulipas, a informar sobre las actividades y estrategias 

contempladas, dentro del ámbito de sus facultades, ante la proliferación de la 

especie cocodrilo de morelet en zonas urbanas en el Estado de Tamaulipas. Los 

cocodrilos en la Laguna del Carpintero son un sello distintivo de Tampico, así 

como de la zona conurbada. Su origen se encuentra rodeado de muchas teorías; 

una de ellas son las notas periodísticas de medios de comunicación locales que 

exponen que, durante una gran inundación ocurrida en el mes de octubre del año 

1955, es decir, hace poco más de 70 años, las aguas de los ríos transportaban 

ejemplares de esta especie, las cuales ocuparon la Laguna del Carpintero, 

perdurando en ella y proliferando hacia otras zonas el día de hoy. Aunque pocas 

veces suelen atacar sin provocación, pueden reaccionar de una forma agresiva si 

se sienten bajo algún tipo de amenaza o si alguien invade su territorio, 

especialmente cuando transcurre la temporada de reproducción o cuando tratan 

de proteger a sus crías. Por ello, en zonas donde hay presencia de cocodrilos es 

fundamental acatar las medidas de seguridad, como lo son evitar nadar en los 

cuerpos de agua señalados con advertencias, evitar acercarse a las orillas al 

amanecer o al anochecer, así como alimentar o provocar a estos reptiles. Es 

importante señalar que, a pesar de su peligrosidad, los cocodrilos representan un 

papel importante en los ecosistemas acuáticos y están protegidos en muchas 

regiones debido a la amenaza de caza y a la pérdida de su hábitat. Sin embargo, 

resulta fundamental trabajar conjuntamente para atender el tema de la 

sobreabundancia de cocodrilos en la zona conurbada de Tampico, Madero y 

Altamira. De ahí que la cooperación y la interrelación entre las autoridades 

estatales, municipales, así como la sociedad civil, resultan clave para implementar 

medidas eficaces y efectivas que garanticen plenamente la seguridad de la 

población y la conservación de la fauna silvestre. Es así que, tomando en 

consideración los argumentos anteriormente expuestos, me permito solicitar su 

voto a favor del presente Punto de Acuerdo. Es cuanto. 

 

Secretario: Diputada Presidenta, es cuanto con relación a las participaciones 

registradas.  

 

Presidenta: Acto seguido, me permito consultar el sentido de su voto con relación 

a la propuesta efectuada por el Diputado Marcelo Abundiz Ramírez, 

manifestándolo levantando su mano.  

 

¿Quiénes estén a favor? 
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Presidenta: La propuesta ha sido aprobada por unanimidad de los presentes.  

 

Presidenta: En ese sentido, se instruye a la Unidad de Servicios Parlamentarios 

para que realice el proyecto de dictamen con las consideraciones antes expuestas 

en la propuesta que ha sido aprobada.  

 

Presidenta: Finalmente, procederemos a desahogar el punto de Asuntos de 
Carácter General, si alguien desea participar, favor de indicarlo para proceder, en 

su caso, al desahogo de las participaciones.  

 

Presidenta: Adelante, Diputado Marcelo Abundiz Ramírez. 
 

Diputado Marcelo Abundiz Ramírez. Muy breve. Solamente para agradecerles, 

amigas y amigos Diputados y Diputadas, por el voto a favor de este dictamen, ya 

que quienes pertenecemos al sur de Tamaulipas sabemos perfectamente de las 

consideraciones que se están teniendo con esa especie. Si bien es cierto, en 

algún momento de la historia estuvieron en peligro de extinción, que así estuvo 

marcado por mucho tiempo, el día de hoy ya no; gracias a Dios ya no está 

sucediendo esa situación, ya no se encuentran en ese riesgo. Al contrario, el día 

de hoy están sobrepoblando ya muchos vasos lacustres de nuestra zona 

conurbada, ocasionando cierto riesgo para comunidades. En algunos lugares, la 

Laguna del Carpintero ha sido como que su hábitat principal, pero también ya 

hemos visto las especies nadando en la Playa Miramar, la playa de todos; los 

hemos visto en la Laguna de Champayán, los hemos visto caminando por el 

corredor urbano, los hemos visto en las zonas ejidales, ya especies arriba de dos 

metros y medio de largo que ya ponen en riesgo tanto a niños, ganado, adultos y 

demás, es un peligro. Y, pues bueno, la intención de esta iniciativa es ir trabajando 

en ella para poder tener un trabajo de la mano entre las autoridades y los 

gobiernos, para poder tener una solución a este dilema. Muchas gracias por el 

apoyo, compañeras y compañeros. Es cuanto. 

 

Presidenta: Gracias, Diputado.  

 

Presidenta: Agotado el objeto que dio motivo a la presente reunión de trabajo, 

agradezco la presencia de mis compañeras Diputadas y Diputados, y me permito 

dar por concluida la misma, dándose por válidos los Acuerdos tomados en esta 

reunión, siendo las trece horas con trece minutos del 11 de mayo del presente 
año. 


